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Carta Trámite 

 

 

26 de marzo de 2021  

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 
 

 

Re: Carta Circular 21-0324 relacionada al Cierre de Farmacias Kmart 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular 21-0324 de la Administración de Seguros 

de Salud de Puerto Rico (ASES). 

 
A través de esta Carta Circular, la ASES informa que la farmacia Kmart #4844 estará cerrando 
operaciones.  
 
Además, la ASES notifica que la Secretaria Auxiliar para la Reglamentación y Acreditación de 
Facilidades de Salud (SARAFS) autorizó temporeramente a Walgreens a adquirir los expedientes 
de recetas vigentes. Esta transferencia de expedientes ha sido asignada a la farmacia Walgreens 
más cercana de la farmacia Kmart que cierra operaciones. Para referencia se detalla la fecha de 
cierre y la farmacia asignada: 
 

 

Fecha de Cierre 
Farmacia 

Kmart 
Dirección 

Farmacia 
Walgreens 

Dirección 

23 de marzo de 
2021 

Kmart 
Pharmacy 

#4844 

9410 Ave. Los 
Romeros, Ste. 1 
Río Piedras, PR 

00926 

Walgreens 
#315 

100 Grand Paseo Blvd, 
Río Piedras, PR 00926 

787-283-2555 

 

De forma transicional y durante el tiempo de vigencia de la receta de medicamentos de los 

pacientes al momento de cierre de la farmacia Kmart listada, se podrá despachar la receta activa 

con repeticiones para medicamentos de mantenimiento a través de la farmacia Walgreens a la que 

se destinó el expediente. Esta instrucción no aplicará a medicamentos nuevos. Luego del proceso 

de transición, la farmacia Walgreens transitoria se desactivará y el paciente tiene que ir a una 

farmacia contratada por MC-21 con su nueva receta.  

 

El periodo de transición que se ha determinado para el despacho de estos medicamentos será de 

un máximo de tres (3) meses, efectivo del 24 de marzo de 2021 al 24 de junio de 2021.  



 
 

 

 

Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a leer 

detenidamente la Carta Circular 21-0324. 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/



